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Ministerio de la Guerra.

Real orden circular disponiendo sean 
licenciádos, pasaportándolos para el 
punto de su residencia^ los individuos 
pertenecientes al Tercio de E xtran
jeros que figuran en la relación que 
se publica.— Páginas 521 y  '522.

M inisterio de Hacienda.

Real orden resolviendo el expediente 
instruido a instancia de D. Ramón de 
la Sota y Llano y D. Luis de Aznar

y Tutor, en nombre de la Compañía 
Siderúrgica del Mediterráneo, en so
licitud de beneficios de la ley de 2 
de Marzo de 1917 sobre protección a 
las industrias nuevas y desarrollo de 
las ya existentes.— Páginas 522 a 524.

M inisterio de Instrucción Pública 
y  Bellas Artes.

Real orden clasificando como de bene
ficencia particular docente la fu n 
dación institu ida  en Granada por 
doña María de Paso y  Fernández 
Calvo, titulada '\Premio Paso '\-— 
Páginas 524 y  525.

Adm inistración Central.

E stado.— ^Subsecretaría. — Anuncian
do haber ingresado en el manicomio

de Santiago de Chile los súbditos es
pañoles que se mencionan. Pági
na 525. fV;

Hacienda.—^Dirección general del Teso
ro públieo y Ordenación, general de 
Pagos riel Estado .— Noticia de los pue
blos y  Administraciones donde han 
cabido en suerte los premios mayores 
del sorteo d.e la Lotería Nacional ve
rificado en el día de ayer. —  PágU 
na 525.

Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas .— Señalamiento de pagos 
y entrega de valores.— Página

Relación de las facturas de presenta
ción al cobro de créditos de ü ltra -  
már en el tuimo preferente' que han 
de satisfacerse por la Tesorería de 
este Centro.— Página 527.

Anexo  2.°— Îíd igtos. —  ̂Cuadros esta
dísticos .

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de A sturias e In 
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Fam ilia, continúan sin novedad 
en su im portante salud.

MIHBTERItl BS U  fillERM
REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. ¡Sr.: Vistas las instancias 
dirigidas a este Ministerio por los pa
dres y  tútores reispeetivos de los sol
dados que a continuación se relacio

nan, en súplica de la correspondiente 
baja en el Tercio de Extranjeros por 
su condición de menores, y teniendo 
en cuenta lo preceptuado en Real or
den de 10 de Noviembre del año an te
rior {D. O. núnT. 256),

S. M. el Rey (q. D. g ) se ha servido 
disponer sean licenciados, pasaportán
dolos para el punto de residencia, a 
los que en la citada relación figuran, 
camo comprobada su m inoría de edad 
y falta de consentimienio, sienaolo 
igualimente los demás cuando, a falta 
de datos en el expresado Tercio, in
form en los Jefes de Banderín al Alto 
Comisario, por conducto de las respec
tivas Autoridades, que los padres o tu 
tores han justificado ante ellos la fal
ta de requisitos que a cada uno se se
ñala y no han sido previstos al hacer 
sus peticiones a este M inisterio.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios

guarde a V. E; ¡muchos años. Madrid, 
Ti de Nviembre de 1921.

CIERVA
Señor...

relación que se cita

Comprobada su minoría de edad y falta  
de consentimiento.

Eugenio Cuadrado Melado.
Marcelino Centeno Galv)án.
B altasar del Cueto Genera.
Manuel Da-Cruz Jenama.
Roger Miravet Costa.
José Ordóñez Rodríguez.
Pedro José Modesto Paredes e Igos. 
José Pamiés Foch.
Bartolomé Rullán Morey.
Tomás Rodríguez Limón.
Antonio Suárez García, alistado con 

el nombre de Antonio Maclas Feria. 
Elias Sáinz Laborda.
Eduardo Triay Masvidal.
Enrique Sostras Sogas.

Comprobada la minoría de edad, pero 
no se justifica por el Banderín de En-̂  
ganche si hubo o no consentimiento,
Alfredo Almansa Goñi.
Serafín Díaz.
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Antonio Dancofua Melicli.
Antonio Fernández Seoane.
Alberto Garrote Rochetíte.
Andrés Jódar Zamora.
Angel Lavandero Reborio.
Rafael Morente Rniz.
Litis Mori Argüelles.
José Muñoz Martínez, ingresado ea 

el Tercio con el nonibre de José Alon^- 
so íBilanco.

Angel piereira y Padilla. .
Francisco Romay Viñas.
Francisco Ramos Rodríguez.  ̂ ‘ 
Miguel Salva y Amengual.
Julio Senn Varela, alistado con el 

rom bre de Julio DupOinit.
Manuel Taboada Bóveda.
Rafael Tudela Portolés.
Manuel Brañas García.
Pedro Rodríguez Mallo.

No se comprueba la minoría de edad 
ni si hubo consentimiento paterno al 
engancharse.
Francisco Alonso Roldárr 
Ricardo Anoiros Vázquez,
Feliciaeo Andrés Sánchez.
Miguel Andreu.
¡Mariano Benavente López.
Antonio Bornez León.
Jesús Barrios Iruceta.
Angel Barrios Irúceta.
Angel Cabrero Sáez,
Julián Ganfero Rodrigua.
Rafael Delgado -Quesada, conocido eij 

el Tercio por Francisco Quesada Ji  ̂
ménez.

Isaac Donis Martínez, alistado con el 
nombre de Atico Donis-Martín.

Leocadio Rodrigo Ctutiérrez.
José M'prenate Sola.

. Félix de la Mata Suárez, ¡
Luis; Paulino Camino.- 
Faustrno Nieto del Pozo. ^
Florencio Aniceto Alonso ATvarez. 
Eiiseo Sastre del .Blanco.

i i i i i i i  11 m m ñ

REAL ORDEN ...... ............
Ilm o.'Sr. : Visto el expediente incoa

do a instancia de D. Ramón de la Sota 
y L iare  y D. Luis de Aznar y Tutor, e r  
nombre de la Gonipañío Siderúrgica 
del Mediterráneo, en .u  ̂ id de bo- 
neñcios de la ley de 2 pe d a  zo de 1917 
sobre protección a las indusirias n u e
vas y desarrollo de las ya existentes.

Resultando que en 20 de Agosto de 
1917 presentarotn los interesados una 
instancia fechada en Bilbao en 17 del, 
mismo mes y año, en, la .que solicita
ban para la mencionada Compañía la 
oxeñción de ■ los impue,sfos de Derechos 
reales y de T im bre para  todos los ac
tos relacionados con la coriStitucióri 
de la m ism a;

Resultando ■ que ■ 'm  cump 1 imionio d e 
lo dispuesto en eí artículo 54 del Re
glamento de 20 de 'Diciembre, de 1917. 
dictada p ara  ejecución de la ley de 
2 de Marzo anterior, tse . pübiicaroh los 
aim ncioa. corr espoildientes a  esta p e
tición en Ja Gaceta .de, Maurid y Bo- 
letín Oficial de Valencia, a fin de que

udiesen form ular escritos de pro tes- 
a los ique se considerasen perjud ica- 
los con la concesión de los beneflcios 
mbcitados, sin que ein el plazo de 
veinte días concedidog al efecto se 
baya presentado ninguno en este Mi- 
listeirio;

Resultando que en 29 de Diciembre 
leí m ism o año se rem itió  este expe
liente a la Comisión Protectorá de la 
i^roducción nacional p ara  que em itie- 
a  inform e sobre la procedencia o im - 
)rocedencia de la concesiófn;

Resultando que en 22 de 'Septiem- 
)re de 1917 y 21 de Enero de 1918 
ué concedido a la entidad peticiona
ba el aplazamiento do las liquidacio- 
•íes de los impuestos de Derechos rea- 
es y Tim bre hasta que recaiga t o s o -  

loión defínitiva en este^ expediente; 
Resultando que pedido informe por 

a Comisión P rotectora de la  Produc- 
, îón nacional a los M inisterios de Gue- 
ma y ¡Marina respecto a si la indus- 
'r ia  que tra tan  de establecer los soli- 
btaíntes está  comprendida en el apar- 
ndo D del artícu lo  1.° del Reglamen
to d'0, 20' de Diciembre de 1917, los 

lados D epartam entos m inisteriales, 
por Reales órdenes de 30' de Diciem
bre de 1918 y 7 de Mâ go de líflO, res
pectivamente, declaran a la industria  
'•bjeto de esta petición incluida en ei 
ai ene i o nado apartado.

Resultando que en 22 de Septiem - 
/ce de 1919 la Comisión Protectora de 
br Producción nacional emite infor- 
016 en el sen tido : 

id  De quq' res-pecto a clasi,ricación 
onsidera la industria  de la “Compa- 
• ’A Siderúrgica del Mediterráneo 

oprendida en el grupo B con las 
•'r-ferencias de los apartados b y  c del 
ríículo 57, y lo está en el D, según 
ociaran los M inisterios de G uerra v 
h rin a .
27 Que por dedicarse el trá tam ien
de las hullas para la obtención del 

k y de los subproductos j e  la desti- 
ción, a la íabxicación del lingote y 
la transformació.n del hierro en ace- 

’o y lam inación del mismo, coTnciirreii 
n la Siderúrgica del M editerráneo las 

concliciories de oportunidad y  rendí- 
níento ú til que el artículo 97 del Re
glamento indica se tengan en cuenta, 
y que la fabricáción se instalará en 
lugar adecuado.

3.7 , Que procede otorgarle exención 
h. i.mpuestos de Derechos reales y. de 
^inibre para  los 4'0.000.0-00 de pese- 
’as ernitidos, quedando la Sociedad en 
libertad de .solicitar igual beneficioi 
•ara loe, 10.000.000 de pesetas, en ac
iones restantes y los,5Ó.00d.000 de pe- 
etas en obligaciones, c a s o 'd é  em i- 

d,rlas.'

4d Que s-0 reconoce a la  Sociedad 
la fácultad de solicitar cuando lo crea 
oportuno otros auxilios que concede 
la ley, siemipre que sean co-mp a tibies 
con el otorgado, resolviéndose a su de
bido tiempo si procede o no concedér
selos.

5d Que la Sociedad queda obligada 
a cum plir todois y cada uno de los 
preceptos que el Reglamento impone, 
debiendio hacer "■refofmas esta tu tarias 
por las -cuales quede asegurada para  
lo porvenir: PiimerO', la -nacionalidad 
española del P residente y de los dos 
tercios de los- miem bros del €onsejo 
de A dm inistración; segu-ndo, que las 
acciones serán nom inativas en vez de 
“al portador A .comóBsegún'®
Rabian .de sed una vez que se hubiera 
efectuado el total desembolso de su  
valor nom inal; y tercpiro, que se lle
vará un libro fégistro  de ácciónes e-n 
poder de españoles y exíranjeros, co
mo indica el Pteglamento.

67 Que la protección se entienda 
concretam ente ototrgada a la fabrica
ción de lingotes, transform ación dei 
h ierro  en acero y lam inación del m is
mo, y tratam iento do las hullas para 
la obienció-n del co-k y de los subpro
ductos do la -deslilación, quedando 
comprometida la Compañía solicitante 
a p-roducir 100.060 toneládas como m í
nimo de hierro  y aceros d'e todas cla
ses.

7.*̂  Que para  los efectos de la ins- 
Tiección mencionados -en el artículo  48, 
puede proponerse al Ingeniero Jefe de 
Minas de la provincia de Valencia.

8.  ̂ Que no cabiendo por ahora 
preverse cuáles lleguen a ser los ve
nideros progresos de esta clase -de fa
bricación, no caben exigencias concre
tas sobre este punto; pero que pasa
dos tres años de ofeotividad en el dis
fru te  de la protección, la Comisión, 
to-mando en cuenta las condiciones de 
la producción y del mercado em gene
ral y las dol desarrollo del negocio 
social, -podrá inform ar sobre la pro- 
cedericia de exigir o no- -en. el volumen, 
de la  producción 'exigida lo-s progre
sos a que hace referencia el artículo 
48 -del Reglamento.

'9.° Que la iSección estim a y decla
ra  que la incom patibilidad qne existe 
según el artículo 37 del Reglamento 
en su párrafo segando, al p recep tuar
se que en ningún caso los beneficio-s 
que señala la base tercera, de lá ley 
y el capítulo 3.7 del. Reglamento se
rán  aplicables a  las industrias, p rote- 

mddas -por la base octava y el capí
tulo. 8.o del Reglamento, no esf '^apli
cable al icas-o- ■pairticúlab' del lingote; 
tanto por haber éxisJido amplfá sobren 
produQ-ción, Cíon d a ' ísub-siguiente^^
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pob'ta,cióii '6in el pe:ríodo ^anterior >a la 
guerra, eoTno lo existe en la actüali- 
dád, sino ipor estimajr&e que la incom
patibilidad ha de entenderse ion el sen
tido que ahecíará sólo a la entidad o 
Sociedad que particularlm entc haya 
solicitádo CLialquiera de los benefíici'OS 
de la ley, no afectando a cuaintos pro 
ductores más se dedicaren a> igual gé
nero de fabricación y nO' liubieren so- 
1 iciíado p ara  sí ninguno de los be
neficios otorgádos por la  ley de 2 de 
Marzo de 1917.

Resultando que, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo  52 del Re
glamento mencionado, por acuerdo de 
V. I. de 10 de Octubre stguiente, pasó 
este expediente a informe de las D i
recciones generales del Timbre, Goii- 
téncioso e Intervención general dê  la 
Administráción del Estado.

Resultando que el primer!) de dichos 
Centros, en 16 del mism(> nies de Oc
tubre, inform a que procede acceder a 
lo solicitado por la Sociedad anónima 
“Compañía iSidelri^rgica del iMedite- 
rráneo” al amparo de lo dispuesto por 
el artículo 12, apartado í : \  del Regla
mento de 20 de Diciembire de 1917, 
pero quedando lim itada por ahora la 
concesión que se otorgue en lo refe
rente al T im bre de emisión, a iás
00.000 acciones de 5001 pesetas que 
han sido suscritas, representati^■as de 
un capital de 40 m illones de pesetas 
a condición de que se modifique el 
artículo 5.° de los Estatu tos de la So
ciedad en el sentido de que dichas 
accionevs' fscan bominiati'vas y  no al 
poirtador, al efecto de asegurar el 
cum plim iento de lo dispuesto por el 
aid,ículo I."", base segunda, apartado G 
de ,1a ley de 2 de Marzo de 1917.

Resultando que la Dirección general 
de lo Contencioso del Eistado, en P5 
de Noviembre siguiente, es de parecer 
que procede denegar a  la S. A. Com
pañía .Siderúrgica del Mediterráneo la 
exención del impuesto de Derechos 
reales por fa escritu ra  de constitu 
ción de la m ism a autorizada por el 
Notario de Bilbao, D. Isidro de E r- 
quiaga en 28 de Agosto de 1917, 
que 'Solicitó invocando la ley de P ro
tección a las industrias de 2 de 
íMarzo del mismo año, por enten
der que aun cuando la Gomisión pro
tectora y los M inisterios de Guerra 
y f a r iñ a  han considerado a la “Com
pañía Siderúrgica del Mediterráneo”, 
como productora de iiidustria de las 
incluidas en los grupos B y D de la 
citada base primera, si se atiende a 
la forma en que el Reglamento ha dea- 
arrollado los preceptos de la ley, pa
rece muy discutible aquella ’ inclusión, 
o al menos tío existen en el expedien

te datos ’ bastantes para  afirmarla, 
puesto que p ara  la  calificación como 
industiria, cuya producción' áictual nô  
satisface en España la dem anda nor
mal del consumo nacional, es preciso 
(Artículo C , Grupo ¡B del Reglamen- 
toi), que la Gomisión tenga en cuenta 
los IdatOvS oficiales: de: piroduccion' y  
consumo en años o períodois de vida 
normál de la industria de que ŝe tra ta , 
antecedentes á que no alude aquélla 
en su 'informe ni obran unidos al ex
pediente, y para  que la .industria pue
da ser estim adá como del grupO' D es 
necesario que sus productos sean u ti-  

I lizables “directam ente” en la defensa 
; nacional, circuinstancia q u e  no concu- 
I rre  en los que la  Sociedad peticionaria 
; se p ropone obtener, y así lo reconoce 

implícitamente, el M inisterio de ’ la 
G uerra al afirm ar que son utiliizables 
“como prim eras m a te ria s” para  la 
construcción de •material de guerra. 
Porque las dos certificaciones aporta
das por el Representante de dicha So
ciedad para  justificar que en 18 de J u 
nio de 1918 el Consejo de Adminis- 
traciióin se hallaba constituíd'o p.or es
pañoles y en manos de nacionáles la 
inmensa m ayoría de las acciones, no 
bastan para acred itár la nacionalidad 
española de la citada Sociedad ni te 
ner por cum plidos todos ios requisT- 
tos de los artículos 40, 41 y 42 del 
Reglamento de 20 de Diciem bre de 
1917, porque en los estatutos .no ise e s
tablece lim itación niinguna respecto a 
la cesión o transm isión de accioines en
tre  españoles y extranjeros; porque 
aun cuandoj el Consejo de A dm inistra
ción se halla actualimente formado 
por españoles, ningún precepto esta
tutario  se opone a  que en adelante 
Pueda ¡formar parte  de él en más de 
un tercio persona de nacionálidad ex
tran jera ; porque las acciones actual
mente en circulación dejaron de .ser 
nom inativas para convertirse en al 
portador en cuanto sea totalm ente sa
tisfecho su valor nom inal; porque 
consiguientem ente con dicha, transfo r
mación bis acciones con que los indi
viduos del Consejo garantizaron el 
desempeño de su cargO', serán al por
tador en vez de nom inativas como exi
ge el Reglamento. Porque si bien las 
acciones hasta  ahora inscritas perte 
necen en su m ayoría a españoles, no 
se impone en los E,statuto.s restricción 
ninguna a los extranjeros para  la ad
quisición de las 20.000 acciones re s 
tantes, ni las 100.000 obligaciones que 
quedaron en cartera, hasta  que el Coiu 
sejo de Adminiistración acuerde po
nerla,s en circulación. Porque tam po
co en la presente ocasión se ha cüín- 
plido con loí dispuesto en los artículO'S

I 44 y 45 del citado Reglamento, ,pues 
que ninguna prueba se ha aportado 
por el solicitante para: acreditar 'que 
el 80 por 100 'del personail dle oficinas 
y trabajos es español,- y que sean de 
procedencia nacional Gel combustible, 
los m ateriales y elementos de i,nstala- 
ción y  los artículos utilizados en los 
servicios de'explotación de la indus
tria ; p'orque no' basta  subsanar todiais 
las omisiones o infracciones regíame,n- 

I ta rias apuntadas anteriorm ente, que, 
como la Goimisió,n protectora propone, 
se le conceda a la “Compañía Sidu- 
rúrgica del M editerráneo” los benefi- 
ei'os soTcitaf'dos, con la  reserva de quie 
en adelánte cumpla con los preceptos 
reglam entarios modificando al efecto 
sus Estatutos, pues, aparte de que por 
ser la constitución de la Sociedad de 
fecha posterior a lá de la ley, debie
ron aquéllos amoldarse a los precep
tos de ésta, sf p retendía  dicha entidad 
acogerse a los beneficios legales, los 
artículos 46, 47 y 48 del Reglamento, 
que reconoce a la  Adm inistración el 
derecho, de inspecció.n sobre las indus
trias cioinicesionairlas úe beneficios, idase 
por supuesto que los expresados, re -  
quisitos han sido llenadOiS antes de 
otorgarse la protección y fueron dic- 
tádos tan solo para gara,ntizar que en 
adelante seguirán respetándose las 
obligaciones co.ntiraídas por la persona 
o entidad beneficiada:

Resultando que en 22 de Junio de 
1920, la Interveneió.n general de la Ad- 
m inistración del Estado entiende : que 
la entidad interesada está com prendi- 
dá en el grupo B, artículo l.o de la ley, 
por afirm arlo así la Gomisión protec
tora de ia  Producción nacional, y que 
no existe realm ente el irequisito exi
gido por la base l.p  letra D de la ley, 
porque falta la 'u tilización  directa que 
como condición se exige para  ser in
cluida en el citado grupo, y mostrán-^ 
dose conforme con los reparos pues
tos por la Direcció,n general de lo Con
tencioso, opina, sin embargo, que por 
ser fácilme.nte subsanables, ■ no deben 

.s e r  motivo para  que se deniegue la 
petición, sino para que se exija' la am
pliación del expediente, entendiéndo- 
dose que m ientras ésta no se lleve a 
cabo, será improcedente dictar reso
lución favorable:

Resultando que conformándose, en 
7 deM ulio siguiente, esa iSubscretana 
con el anterior dictamen, s© invitó a 
los interesados, por coimunicación fe
cha 12 del mismo mes, para que si lo 
creían conveniente, hiciesen, de acuer
do con lo informado por la Direccióií 
general de lo Contencioso, antes de 
proiponer resólucióri aigiina, las aclara
ciones necesarias en la  escritura so--
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<3iai y adicionase a la m ism a las c láu 
sulas precisas para  poder optar a los 
beneficios de la repetida ley:

Resultando que por no haber com
parecido do nuevo la entidad solici
tante, a pesar de habérsele notificado 
el precedente acuerdo, con fecha 
de Agosto de 1920, la Sección corres
pondiente de esa ¡Subseretaría, fun
dándose en lo dispuesto en la base S.^ 
del articulo  2.° de la ley de 19 de Oc
tubre do IfifiO, sobre procedimientos 
económico-administrativos, estim a de
be tenérse a ios interesados por desis
tidos en su petición, y propuso, y Y. í. 
acordó en 13 del actual, que pasasu 
este expediente a informe de la In te r
vención general de la Adm inistración 
del Estado, cuyo üentro, en 18 del 
propio mes, opina conforme con lo 
propuesto por aquella Sección que, 
dado el tiempo transcurrido, es ne 
aplicar por analogía lo dispuesto en la 
base 8d del artículo 2n de la ley antes 
citada, dando por desisticla de su p e 
tición a  la Sociedad interesada, poi 
haber dejado tran scu rrir con exceso el 
plazo de seis meses sin presentar los 
datos o documentos exigidos, y propo
ne dar poír caducado este expediente :

Gonsiderando que para  que puedan 
otorgarse los beneficios de la ley de 2 
de Marzo de 1917, sobre protección a 
las industriás nuevas y desarrollo de 
las ya existentes, han de estar com
prendidas en alguno de los gimpos del 
artículo le , base l e  de la mencionada 
ley, y reu n ir los interesados las con
diciones que señala la base 2-  ̂ del m is
mo artícu lo  y capítulo IX del Regla
mento de 20 de D iciem bre del mismo 
año, dictado p a ra  la  ejecución de aque
lla ley:

Gonsiderando que la industria  a que 
ha de dedicairse la “ Compañía S iderúr
gica del Mediterráneo*’ está com pren
dida en el grupo B de la base Id  del 
artículo 1.0 de la citada ley, como lo 
estim a la Comisión protectorá de la 
Prodiieción Nacional, en cuyo organis
mo; radica la facultad de apreciar las 
condicionies técnicas de la industria  ,o 
negocio en cada petición, teniendo en 
cuenta la producción y el consumo del 
mercado nacional; pero no lasí en el 
grupo D del mism o artículo y base, 
porque sus productos no pueden u ti
lizarse diirectamente en la defensa na- 
•cjonal, que. pomo condición se exige 
p a ra  ser incluida en el citado grupo 
y únicam ente utilizables como p rim e
ras m aterias:

Considerando: que los peticionarios, 
en la. representación p u n  nstentan, no 
han justificado, haber curpplido las 
condiciones que establecen la base 2d. 
de la ley y los artículos 40, 41 y  42

del Reglamento, o sea la nacionalidaa 
española de la Sociedad, la del P resi
dente y la de los dos tercios de los 
m iem bros del Consejo de A dm inistra
ción; que las acciones de éstos en ga
ran tía  del desempeño de ,su cargo, o 
en su caso los reguardos correspon
dientes, seafii representativos de capi
tal aportado en efectivo metálico; que 
las acciones sean nom inativas en vez 
de al portador; que esléii inscritas a 
nombre de españoles las dos terceras 
partes, por lo menos, de dichas accio- 
nes, y, por líltimo, que se lleve el li
bro registro de acciones que estén en 
poder de españoles 3̂  extranjeros, a 
los efectos que ordena la base 10 de 
la ley y artículos 43, 47 y 48 del Re
glamento :

Gonsiderando que la Sociedad peti
cionaria tampoco ha justificado' que el 
80 por 100 del personal empleado eai 
las oficinas y en trabajos de la indus
tr ia  sea español, y  que sea tam bién 
de procedencia nacional el com busti
ble, los m ateriales y elementos de ins
talación y los artículos utilizados en 
los servicios de explotación en la in 
dustria  (artículos 44 y 45 del Regla
mento), y no habiendo aportado p ru e 
ba alguna de reu n ir las condiciones 
esenciales para  que le fuera concediüo 
el beneficio que solicita, no hay té rm i
nos hábiles para  resolver favorable
mente su petición:

Considerando que nô  puede dejarse 
al arbitrio  de l0:S particu lares o Bocie- 
dades que se acojan a los beneficios de 
la ley de 2 de Marzoi do 1917, como in
form a la Comisión Protectora de la 
Producción Nacional en el párrafo  
quinto de su comunicación fie 22 de 
Septiem bre de 1919, el cumplimiento 
de las condiciones que señala la base 
22 de la ley y capítulo IX del .Regla
mento, des,pues de otorgados los be
neficios que solicite, porque en sus 
artículos 46, 47 3- 48, especialmente 
en el párrafo cuarto de este último, at 
disponer cjue el incicmpliviento de las 
condiciones en que ■ la concesión fiié  
hecha anulciHa la obligación del E s
tado, dá por supuesto este precepto que 
los citados requisitos han sido llena
dos antes de otorgarse .los beneficios 
solicitados, cüu/os artículos fueron dic
tados para garantizar que en adelante 
seguirían respetándose 'las obligacio
nes contraídas por la persona o en ti
dad beneficiáda:

Considerando que el hecho de que 
los interesados, no hayan contestado al 
requerim iento de la Adm inistración 
para que justificaran haber subsana
dos los defectos de que adolece el ex
pediente para  que pud iera  dictarse re 
solución solgve el fondo de la  solici

tud formulada, debe in terpretarse 
como ábandono de su petición para  
obtener los beneficios de la ley de 2 
de Marzo de 1917:

Considerando que dado el largo 
tiempo transcurrido  sin que los soli
citantes h ic ieran  uso de su derecho, 
se está en el caso de aplicar lo dis
puesto en  la base 8Ú del ártícu lo  22 
de la ley de 19 de Octubre do 1889, 
sobre procedim ientos económico - ad
m inistrativos, y tener por desistidos 
a lois interesados de sus peticiones, por 
haber dejado tran scu rrir  con mucho 
exceso el plazo de seis meses sin p re 
sentar los documentos coirrespondien- 
tes jpará dem ostrar que reúne la So
ciedad peticionaria, las condiciones 
exigidas por la Ley y Reglamento para 
su ejecución sobre protección a las in- 
trias nácionales,

S. M. el Rey (q. D. g,), de.conform i
dad con lO' informado por las D irec
ciones generales del Tianbre y de lo 
Gontencio.so e Intervención general de 
la Admrnisfración del Estado, y lo pro
puesto por esa Subsecretaría, se  ha 
servido resolver que se tengá a don 
Ramón de la Sota y Llano y iD. Luis 
de Aznar y Tutor, representantes de 
la Sociedad anónim a “ GO'mpañía >Si- 
dsrúrgica del Mediterráneo-”, por de
sistidos de su petición de beneficios de 
la ley de 2 de Marzo de 1917, sobre 
protección a las industrias nuevns y 
desarrollo de las ya existentes, form u
lada en su instancia fecha 17 do Agos
to' de 1917, por no haber justificado 
las condrciones que señala la base 22 
del artículo 1.̂  de la ley y el capítu
lo IX del Reglamento dictado p ara  eje
cución de lá citada ley.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Ah I. muchos años. Madrid, 
26 de Octubre de 192'i.

P. D.,
I BERTRAN

] Señor Subsecretario de este Ministerio.

IRiMIEÜCOOM!
. i  i a i i s  I I

REAL ORDEN
limo. S r .: Auisto el expediente Ins

truido en este M inisterio p a ra  lá cla
sificación dc la fundación instituida 
en Granada, titu lada “Piremio .Paso-” ; y 

Pmsuiltando que doña M aría die Pasio y 
Fernandez Calvo, por e sc ritu ra  públi
ca otorgada en 25 de Jun io  de T9f2, 
ante el Notario qe .Ofaiia^da D. Felipe 
Campos de los Reyes,, constituyó Tun
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Patrotnáto coin uñ capital de 36.5-00 pe
setas nominales en papel del Estado, 
paira que con la irenta del mismo, des
pués que ella muera, se adjudique 
anualm ente en, la Universidad de iGra- 
nada un prem io consistente en el pago 
de los 'derechos de un títu lo  de Licen
ciado en Medicina, que se denom inará 
“Premio Paso”, en m em oria de su di- 
fiinto herm ano D. José, Catedrático 
ilustre que fué de aquella Facultad de 
Medicina de la aisiiiginíatu,ra de Higiene, 
y el sobrante que resulte  de la ren ta  
citada, pará premios a  ios alumiiois de 
dicha Cátedra, previa oposición y bajo 
las demás condiciones que en la fun 
dación se detallan, designando como 
Pátrono de la m ism a al Rector de la 
citada Universidad, cuyo Pedronato no 
tendrá cfícacia sino después del falle- 
cimiento de la fundadora, que se re 
servó de por vida el usufructo  del cá- 
pitál fundacional:

Resultando que por, escritura y acta 
notarial de 26 de Junio de 191 >8, la 
fundadora hizo entrega al Notario don 
Felipe Campo de un resguárdo del 
Banco de España, comprensivo' de 11 
títulos de la Deuda in te rio r del 4 por 
160, im portantes 36.500 pesetas nomi
nales, con el cual el expresado ^Nota
rio constituyó el Patronáto, entregan
do c] resguardo en la sucursal del Ban
co de España de aquella localidad: 

ResiiItancTo que ocurrido el falleci
miento de doña María de Paso el día 
18 de Enero de, 1920, desapareció Ja 
causa suspensiva de la fundación: 

Considerando que la fundación de 
que se trata, si bien fué hecha con ei 
fin loable de perpetuar la m em oria del 
herm ano de la fundadora, recaen los 
beneficios de la. m ism a en los alumnos: 
de iMedicina y Cirugía, más especial- 
niente en los de la Cátedra d© Higie
ne, constituyendo la rqpetida funda
ción un conjunto de bienes destinados 
a la enseñanza, iestimulando a los 
alumnos ,en sus estudios, a fin de que, 
por su aplicación, puedán optar me
diante oposición^ al prem io ofrecido: 

Qníe dicha insUtución tien/e carácter 
perm anente e irrevocable; que está 
dotada con bienes suficientes para su 
sostenimiento, lo que determ ina su 
carácter de benélco-docente, hallándo
se por do tanto coimprendida en el ar- 

decreto de 27 del 
Septiem bre de 1912, reuniendo Mas 
cóndiciones que exige el artículo  44 de 
la Instrucción de 24 de Ju lm  de 1913' 
pa ia  se r clasificada de beneficenciá 
particular docente:

Considerando que se' han cumplido 
los trámites exigidos por la Instrue-f 
eión vigente que la declaración 
tendida corresponde al Ministerio de

Instrucción pública y  Bellas Artes, en 
cuanto a este M inisterio está a tr ib u i
do, el ejercicio del protectorado y alta 
inspección en  las Instituciones benéfi- 
co-docentes, conforme a lo dispuesto 
en los RealeiS decretos de 29 de Junio  
de 1911 y 27 de Septiembre de 1912: 

Gonsideiráiido que conforme al a r
tículo 11 del Prnal decreto citado, las 
fLindaciOines deben convertir su capi
tal en inscripciones intransferibles de 
la Deuda pública a nombro de las 
mismas,

S. M. el Rey (q. D. g.) se há servi
do d isponer:

1.® Que se clasifique como de be
neficencia particu lar docente la fuit- 
dación institu ida en Granada por doña 
María dé Paso- y Fernández Calvo, t i 
tulada “Premio Paso”.

2v Que se verifique la co.nversión 
del capital que constituye la funda
ción en títulos- intransferibles de la  
Deuda pública, a cuyo efecto se 'auto- 
risa  al expresado señor Rector, Patro 
no de la institución, para  que confiera 
poder al D irector de la  sucursal del 
Banco de España en aquella ciudad, a 
fin de que éste ordene la presentáción 
en las oficinas de la- D ir vece ion general 
de la Deuda para su coiiversión de los 
expresados títu los; y 

3.0 'Que de esta declaración se den 
los traslados a que hace referencia el 
artículo 45 de la vigente Instrucción.

Lo que de Real orden lo digo V. I. 
para  su conocimiento y demás ¿efectos. 
Dioisi íg/uardé a Y. I. muchos años. Ma
drid, 15 de Octubre de 1921.

 ̂ -SILIó

Señor Subsecretario de est# Ministerio.

M l f f i s m  K  ESHB©

B U B S E C R E T m m
; SECCIÓN DE COMERCIO

El Cópsul general de España en 
B uenos A ires p a r tic ip a  á este  Mi
n is te r io  que el súbdito  españo l A n
drés Q uin téiro  h a  sido in te rn ad o  en 
la Sala ele O bservaciones de la Po^ 
íicía de aquella  cap ita l, po r su p u e s 
ta  dem encia : José  'Collar M artínez, 
por dem encia, en el H ospicio de las 
M ercedes, en D iciem bre de 1920; S i
m ón E iroa , p o r dem encia, en el H os
p ita l Muñiz,"^ de B uenos A ires, y  Jo sé  
Ignacio  B alerd i, po r dem enpia, en el 
H ospita l M elchor Rom ero, de La 
P la ta .

M adrid, 2i8 de O ctubre  de 1921.— 
El S ubsecre ta rio , E. de P a lac io s .

La Legación de E spaña en, Santiago 
de iühile, en despachos núm eros 256, 
269 y 270', de Septiem-bre último, p a r- 

, ticipa la  reclusión en el manicómio de 
aquella capital de los súbditos eispa- 
ñoles: Soledad Sáez de Tejada Hai- 
pon, de vein titrés años, soltera, na
tu ra l de Aznecido (ILogroño); Duás 
■Sola Domingo, de tre in ta  y dos años, 
natu ral de Mallén (Zaragoza), casado; 
Agustín Elzairute Lej arreta, de tre in 
ta  y ocho años, viudo, natural de Elo- 
rrio  (Yizeaya); e Irene Iraola Landar- 
te, de veinticincoi añOiS, soltera, n a tu 
ral de Algorta (Vizcaya).

Madrid, 10 de Noviembre de 1921.— 
El Subsecretario, E, de Palacios.

ilNISTl

DEL TES© -
Wiú PU ELio©  ¥  o m n E m m io m  o e -

lE B IiL  lO'E P ñ ü m  B E L  EBTñDO

rCTERÍA N xiC IO NA l

Nota de los núm eros y  poblaciones a 
que han correspondido los 13 p r e - ‘ 
míos mayores de los 1.503 que com
prende cada una de las tres series 
correspondientes al sorteo celebra^ 
do en este día.

í Núms. Premios, Poblaciones,

3.720
5.726

3.404

j 16.533

I 12.576
I -

14.257
27.083
.15.259
16.988

26.480.
19.349

28.642
15.189

120.000
65.000'

25.000

2;000

2.000

2.000 
2.000 

, 2.000 
2.000

 ̂ 2.000 
;  '2.000

2.000
2.000

Madrid, ídem, Málaga.
Murcia, Barcelona, San

tander.
Granada, Jaén, Viso de 

Alcor.
Be/niicarló, M a d  r  i d , 

Barceloina.
Uartagena, Alora, Bil

bao.
Madrid, id., Zaragoza.
Málaga, ídem, id.
Valencia, Madrid, id.
Madrid, Goruña, Valla- 

dolid. ;
Granada, ídiem, id.
Uórdoba, Valencia, Bil

bao.
iCasteilóíi, ídém, u'd.
Madrid, ídem-, Valencia.

Madrid, 12 de Noviemlbre de 1924.

En el sorteo celebrado hoy,, con arre
glo al artículo  57 de la Instrucción, ge- 
lieral de Loterías de 25 de Febrero de 
1893, para  adjudicar los cinco prem ios 
de 125 pesetas cada uno, asigmados íf 
las doncellas acogidas en los establee» 
rnientos de Beneficencia próvinciaU'd/'

. Madrid, han  resultado agraciadas las? 
siguientes: ■ .

Manuela Sánchez Valladares Muñoz, 
P ila r Romero Rodríguez, María de la 
Emearnación Gómez Campo y Anice|a 
Sanz del Hoyo, del Asilo de Nuestra 
Señora de las Mercíedes; Antonia Ro^ 
mero Bustos, d'el iColegio de la Paz.

Lo que se anuncia para  conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid, 12 de Noviembre de 1921.—*' 
P. O., Daniel Grifol.
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PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 
QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID 
EL DÍA 22 DÉ NOVIEMBRE IDE- 1921.

Ra de constar cíe tres series de 26:0'00 
Jjl¡illetes cada ima, al precio de 50 pe
setas el billete, divididos en décimos 
a cinco pesetas; distribuyéndose pe-- 
setas 899.080 en 1.240 premios pare, 
cada serie, de la manera sigu ien te :

PREM IOS DE CADA SER IE PESETAS

1 d!0 ..................   150.000
1 de .   70.000
1 de  .........................   30.000

12 de 2.500 ...........................  30.00i0
1.021 de 500 ...........................  510.500

9’9 aproxlmiaiciones de 500 
pesetas cada una, para 
ios 99 números restan
tes de la centena del
ipnemio p r iinero   49.500

99 ídem de 500 ídem id., 
p ara  los 99 núm eros 
restantes de la centena 
del prem io segundo  49.500

2 ídem de 2.000 pesetas 
cada una, para  los nú
meros anterior y poste
rio r al del premio p ri
mero .........................   4.000

2 íd'em de 1.600' ídem id.,
' ' para  los del prem io se

gundo ..................................  3.200
2 ídem de 1.190 ídem id., 

para los del premio te r
cero  ............... . . . i . : ; . . . . .

1.240 899.080

Las aproximaciones son compatibles 
con cualquier otro prem io que pueda 
corresponder al billete; entendiéndose, 
con respecto a las señaladas para  lOiS 
núm eros anterior y  posterior al de los 
premios prim ero, segundo y tercero, 
que si saliese premiado el núm ero 1, 
su an te rio r es el númeno' 26.06i0, y si 
fuese éste el agraciado, el billete n ú 
mero 1 será el siguiente.

Para  la aplicación de las apróxima- 
Ciiones de 500 pese¡tás se sobre entiende 
que, si el prem io prim ero corresponde, 
por ejemplo, al núm ero 25, se consi
deran agraciados los 99 núm eros res
tantes de la centena; es decir, desde 
el 1 al 24 y desde el 26 al 100, y en 
igual form a las aproxim aciones d>el 
prem io segundo.

El sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con las solemnida
des prescrip tas por la Instrucción del 
ramo. En la propia form a se harán  
después sorteos especiales, para  ad
jud icar cinco prem ios de 125 pesetas 
entre las doncellas acogidas en los Es- 
tabíécim ientos de Beneficencia provin
cial de Madrid, y uno de 625 entre las 
huérfanas de m ilitares y patrio tas 
m uertos en campaña, que tuvieren 
justiñcado su derecho.

Estos actos serán públicos y los con
currentes interesados en el sorteo tie 
nen derecho, con la venia del P resi
dente, a hacer observacionies sobre du 

das que tengan respecto a las opera
ciones de los sorteos. Al día siguiente 
de efectiiados éstos, se expondrá el re 
sultado al público, por medio de listas 
imuresas, únicos documentos fehacien
tes para acreditar los núm eros p re 
miados.

Los prem ios se pagarán en las Ad
m inistraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de los mismos.

Madrid, 9 de Junio de 1921.—El Di
rector general, Juan  Ródenas.

©leEOOlOM G Ef^EllñL  DE LA  DEU-
Dñ ¥  CLASES P ñ m y A S

Esta Direc^ción general Im acordan
do que por la Tesorería de la misma, 
establecida en la calle de Atocha nú
mero 15, se verifiquen en la próxim a 
sem ana , ios pagos que a conitinuaoión 
se expresan y que se entreguen los va
lores siguientes;

Días 16 al 19 de Noviembre.
Pago d© créditos da ültram air re 

conocidos por los M inisterios de Gue
rra, Marina y esta Dirección gene
ral a los presentadores en Madrid, y 
por giro postai a los demás de factu
ras del turno preferente, con arreglo ai 
Real decreto de 28 de Octubre de 1915, 
y las del tu rno  corriente que se con
signan en la.s reiaciones que ai final se 
insertan.

Entrega de hojas de cupones de 
i 906, correspondientes a títulos de 
la Deuda am ortizable al 5 por 100 

' hasta el núm. 8.921.
Entrega de títu los de la Deuda per-- 

peiua al 4 por 100 interior, emisión 
de 30 de Diciembre de 1908, por can
je d& otros' de Igual renta, emisión 
de 3i de Julio de 1900, hasta el nú > 
mero 27.356.

Pago de carpetas de conversión de 
títulos d© la Deuda exterior, con 
arreglo a la ley y Real decreto de 17 
de Mayo, 9 de Agosto de 1898 y Reai 
decreto de 30 de Marzo de 1912, has
ta  el número 34.764 de la Dirección 
y 34.697 del Registro de la Agencia 
de París,

E n t r e ^  de hojas de cupones de la 
Deuda in terio r al 4 por 100, emisión 
de títulos de 1917, facturas presen- 
íadas y corrientes.

Pago de títu los de la Deuda ex te
rior presentados para  la agregatñón 
íc- sus respectivas hojas de cupouea, 
con arreglo a la Real orden de 18 de 
Agosto de 1898, hasta  el núm. 3.045

Pago de residuos procedentes de las 
deudas coloniales y aoiortizable al 4 
por 100, con arreglo la ley de 27 
de Marzo de 1900, hasta el núm. 3.417

Pago de conversión úg residuos de 
la Deuda al 4 por 100 In terior, has
ta el núm ero 1.038.

Ganje de carpetas provisiom les a! 
5 por 100 amortizable por sus t í tu 
los definitivos, con arreglo a la Real 
orden de 14 de Octubre de 1961, has
ta  el núm. 11.140,

Canje de carpetas provisionales 
ia emisión 08,1917 por,sus titu las 
íinitivüs, el núm., 3.745.'

Canje' de títu los de la Deuda ainer- 
tizable al 4. por lOÚ'por otros de iguM 
renta, con cupón .dei 41 al SO, basta 
el núm. L217. .

Ganje de carpetas de ia Deuda m - 
ierioF al 4 por 100, emisión de 1919, 
])or sus títulos definiitivos el día 18, 
facturas presentadas y corrientes, has
ta el númoro 1.557 de la serie G y has
ta el núm ero 4.605 de las demá«. se
ries.

Entrega de los nuevos títulos de la 
Deuda perpetua al 4 poi' 100 interior, 
emisión de £2 de Agosto de 1919, co- 
iTespoii'dientes a las facturas, de can
je ü0 los de la emisión de 1908, señala
dos el oía 18, hasta la factura núm e- 
do 21.965.

E ntrega de los nuevos títu los de la 
Deuda am ortizable al 5 por 100, em i
sión de 1900, 1902 y 1906, por ios 
la emisión de 1920, el día 19, hasta la 
factura iiiúmero 6.338.

Entrega de títulos del 4 por i 00, 
emisión de 1900, procedentes de con
versión de otros de igual renta de las 
emisiones de 1892, 1898 y 1899, fac
turas presentadas y corrientes hasta el 
núm ero 13.794.

Entrega de carpetas provisionah:^ 
represen!ativas de títulos de ia Deu
da amoriis:able al 4 por i 00 para b u  
eaiije por sus títu los definitivos de 
la LUísma renta, hasta eTmim. h.494.

Pago de lítulos de la Deuda ñl 
4 por iOO interior, emisión de 3í áe 
Julio de 1900. por conversión de otros 
de igual renta, con arreglo a la Real 
orden de 14 de Octubre de 1901, has
ta el ■oúrn, 3.6R9.

Inscripciones presentadas en esta 
Dirección general para canje, y com
prendidas hasta el número 17.793.

Reembolso de acciones de obras pú
blicas y caiTeteras de 20, 34 y 55 mi
llones de reales, facturas presentadas y 
corrientes, no incursas en prescripción.

Pago de intereses de inseripeionea 
del sem estre de Julio  de 1883 y an
teriores, n# inciirsos en prescripeióBf.

Pago de intereses de carpetas de 
toda clase de Deudas de! sem estre da 
Julio de 1883 y anteriores a Julio  de 
1874, reembolso de títulos deí 2 por 
100, amortizados en todos los sorteos, 
facturas presentadas y eoiTíentes na 
incursas en prescripción.

Las facturas existentes en Caja por 
conversión del 3 y 4 por 100 in terior 
y exterior, no incursas en prescrip
ción. '

Entrega de valores depositados eh 
arca de tres llaves, procedentes ^  
conversiones, creaciones, renovacto-, 
nm  y canjes.

Nofi'A.—Los apoderados que cobre® 
eréditos de U ltram ar deberán presaii- 
ia r Jas fes de vida de los poderdan- 
les, en el Negociado de asuntos.
TJJtramar, en .ía forma que pre^ieiÉ®' 
la Real orden de 11 de Abril de 1918,

Madrid, 12 de Noviembré de 1921.— 
El D irector general, Arturo Forcat
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^SLA C IO N  de las facturas de créditos de U ltram ar presentadas al cobro  en el tu rn o  preferente que h an  de sa tis 
facerse p o r la T esorería  de este C entro , con arreglo  al Real decreto  de 2 8  de O ctubre de 1915

NUMERO DB LA

©ireceî ii

10.566
34.521
49.388
49.919
53.142
60.738
60 871 
61.004
61 371
61 540
62.0.58 
«2.338 
®.358 
62.394
62..395 
«2.558 
62.774
62 8,35 
62 8 8 
62.869 
62.850 
62.871 
G2 872
62.873
52.874
62.875 
62 877 
62 878 
62.879 
62.8; O 
61.881 
62.882 
62 8^3
62.884
62.885
62.886 
62.8:37 
62 888 
62.889 
62. 90 
62 «91 
62 892 
62.^93
62 8 . 4
62.895 
62 896 
62 897 
62 898
62.899
62.900 
62 9U2
62 9: .4 
€»; 905 
62.: 06 
62 907
62.908
62.909 
6Í, , 
62.9-U 
62.912 
6¿:8i:3 
62.9T  
62.315
8S.'91':6

S2 9 i9 
62 920 
6,2.921
62.922
62.923

O

Delegación

177
805

1.180
802 
92 i 
490 

3.388 
1 008 

866 
))

1.173
1-131
1 475 
1.226 
1.227 
1.568

))
3.756

992
993 
408

61
1.614
1.615
1.616 
1.617
1.619
1.620 
1.621  
1.622
1.623
1.624 

889
•495
m

' 5)

»
904

2 191 
2 1 92 
2 198 
2.194 
2. 195 
2.196

,2.197

1.207
1.208 
1.209 
1 210 
1.211

7B6 
1.179 
1 180 
1M82 
1 -183 
1 184 
1.185
2.015 

'2 ' 016 
■"2̂ '0;7 

2 ' 018
2- 019 
2 . 20 
2.021

•'2 022 
2’.023 
2.024 
2,Q25 
2.026

PROVINCIA

Teru^el..........
Gerona ......
Navarra .....
Ooruña ........
Ídem ............
Valladolid.....
Valencia......
Santander....
Jaéia..............

Madrid .........
Lérida..........
Vi sea,y a ......
H nelva. . . . , 
Salamanca...,
Idem ...........
Tarragona ..
Madrid ........
Barcelona . 
C uenca.......
Idem , ..... .
3egovi.a ..... 
Las Palmas.,
Cádiz  .....’.

 .
Idem ......... .
Idam  .........
Idem ........... .
ídem ........... .
Idem  ..... .
Idem ...... .
Idem  ..... .
.Idem .......... .
Jaén.. .
Valladolid ... 
ídem ...........
Madrid .......
ídem
Cuenca  .....
Mdi

. . . . . . . . . . .

id5id . =
B'G^eare.s  _
Idem  .. . . . . . . . . .
IdíNii ...........
Idem  o... 
Idem . . . . . . . . . . .

C iudad Iceal 
Idem  ..........
Lérida..............
ídem

NOMBRBS Y APELLIDOS DE LOS INTEISESADOS

ídem  ....
Idem
ídem ...........
Idem
M álaga..............
tílém
Idem  .i . . . , . . . , , . ,
'Idem
Id e m .. . . . . . . . . .
íd m
'Idem
íoíím".
ídem ,V...V..V.V.. 
Idem ..........

i V»  • » . « , « ( s

Idem .

. V a len tín  Q uilez E s te s a n  ¡.............. ................ .............
C ándido  A iguav iva  F á b re g a .............. .....................................
P ab lo  A ris tu  L e o z ............... ......... ..... .....................................
P ab lo  P rieg u e  A lfonso .............................................................
M anuel S algado  C e la  ..........................................................
N icolás G onzález A re n illa s .............................   i ..........
xVntonio P en d ó n  D o ra d o ... ..........................................
V ic to riano  R uiz L azo   .......... ..............................................
A n ton io  G onzález J u r a d o . . .   ............................................
E fré n  C risp ín  R o d ríg u ez ..........................................................
A lfonso Cases V ila seca ..............    ■........
M iguel A fricano  E x p ó sito ........................ ......... ......................
D aniel Mozo M o ja rro .. ....................................................
G um ersindo  P u e n te  M a r tín .: ................................................
C elestino  E sc rib an o  H iernández .................... ......................
Jo sé  F a b ra  C aste ll  .............................................. .
B en ito  M oreno G a rc ía .. .................... .........................................
Joisé S a b a te r  M ier .......................................... ................ .
P ab lo  López P e ñ a r ru b ia .   ...........................................
P ab lo  López P e ñ a r ru b ia . .  .............. .............................
Q u in tín  G onzález G onzález; .  .................. ..............................
A n ton io  Sánchez G onzález.................................. .................... .
Jo sé  P e ra l ta  M o r e n o . . . . .  .......................................
C ris tóba l Jim énez  V e g a :..G ..................................................
J u l iá n  R odríguez  S a n to s .  ................................ .
José P érez  M o ra l.................... .....................................................
J u a n  J im énez  del P o zo .  ...................................... ........
C ríspu lo  L orenzo  P é re z .  ............................. ................
A n ton io  Sánchez A m ad o ..................................... ...................
A n ton io  V ega L ó p ez ... .............   ’. ............ ........
M anuel T am ayo R u b ia le s ..... . . . . . '........................ ................
D iego M onje J u n q u e r a . . . .   .........................................
P ed ro  C ortés O rte g a .. ....................................................
H ipó lito  - A lvaro  S a u z ............................... ..................
V icen te  F e rn án d ez  L ó p e z ... . . . .......................   '.......
Jo sé  P o rto  C u b a .  ................................ .................... ..........
P ab lo  V igío R u iz . ................ ............................................. .....
J ' - ? 1 R eciienco M a rtin e s  ..............

cisco P érez  S o le r . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......
*'"Ic ..e" Paloruare.s G a rc ía . .......... .
; ^ iv ií 'o r  Eg'S.a J im é n e z ... . ,   ........... .
S a lv ad o r E gea  J im é n e z   ..................... ..........................
Jo sé  M artínez  G óm ez ...  .......... .......................................

,Saiva:dor Z am ora  R u b io ..........................................................
A gustín  Sola L ó p ez ,.............. ................... .................................
P lác ido  A lvarez G a rc ía .  .....................
G abrie l R ie ra  B la n c o ...  .......... .......................................
A ndrés Gal.1 a ra  o E x n ó s ito ,   ..........
A rna ldo  Jo fre  S a s t r e . . . . . . .............................. ....................... .
Miguel , Gom ila V aquer.................... .

: P íiguel Quetgla.s M asanet 
L orenzo  Fu en t e s  E x p ó s ito  .........
F acu n d o  S e rra  G a rc ía . ................... ................ .........
José  P u jo l B a la g i ie r . . . . . . . . . .............. ................ .................... .
Joaquín . M alap la ta  M a r t   ............................
F lo r iá n  B añ eras C a lv e ra .  ...................... .
P lo r iá n  ' B añ e res  C a iv e ra .  ........... ................ ......... ..
.Vicente.-, M eairesa F o rc a d a ..   .......... ......... ...............
Jo sé  S alto  M allo rq u és ....... '.  .......... ;........................
M anuel G allego M o ra le s .. . . , ..........................................

, M a n u e l, L u q u e  D om ínguez  ................................ .8
A nton io  R o s a l , D ía z ..,...: .- ,........... ...........
. F ran c isco  .]'im énez R o sad o   ............... ................. ....
,Mi.8:uel M uñón Sái lcl iez. . . , . . . . . . . . ' . . . L .......

l^Qiego H idalgo  R o s a s . . . . . . . . . . . , . . . . . : . . . : . . . . . ...........................
- R a m ó n , É sp e ió   ̂ M uñoz..:.:.,..* ;....,.......... ...............................
A n tqn ip  Rejina; C a s t i l l o  :.......
■ F ran c isco  Sánchez Martín*.. : . b ....... : .......

. M a n u e l B en itez  J l o r a R  . . . . . . . . . . . . . . ..................:........
; C ris tó b a l N úñpz R o m ero  '. .... ................. .....................

A m ador J im énez  O blegón .    ........................ .....

IMPOIWB

Pesetas

102,00
276,80
37Ó;00
194.00
146.00
42.00
72.00
66.00 

706.25 
275,40
402.75
213.00
144.75
152.50
192.75
326.50
57.00
41.00

328.00 
5,00

75.00
190.50
40.00
78.00 

' 98,00
59.00
22.25
71.00

146.00
11.00
23.00

139.00 
472,19
61.00

125.50
120.00 
683,4.5

22,00 
179. O
25.00 

360,00
74.25

124.50 
210,25
8í 00
76.00 
48,00.
48.75
42.75 
70,87

102JJ0
15.75 

24 ,75 
162,15

? d
94.75

519 40 , 
30 00 
31,pó: 
6800 
24 00 ' 

Í040C 
4l2 00
82.01 
26,Op 
4175

2-<^C0 
32 50 

. 6?,00 
107,OC
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NÜMEBO BE LA

Dirección Bolegación

62 924 1 2.028
62 9S5 2.029
62.926 i 2.030
62.927 2 0-U
62..928 2; 032
62.929 i 2 033
62 930 2 034
62 931 2.035

S : l i
2 0.33 
2 0.37

62 935 2.039
62.936 2.040
62.937 2.041
62 938 2 042
62 939 2 043
62.940 2 044
62, ií41 2 045
62.942 : 2 046
62 94 5 2 047
62 944 2 048
62.945 2.050
62.946 2 051
62.847 2. 052
62.948 2.053
62,949 2 0.54
62.950 2.055
62 951 2 056
62 952 2 057
62,953 2 058 .
62 9.54 2 059
62 955 2.080
62.956 497
62.957 995
62.958 996
62.960 1.712
02,961 1.401
92 962 1.482
62.963 1 484
02.935 2.199
62.966 2.200
02.967 2.201
62 968 1 021
08.969 1.022
62.970 y)
62.971 1.878
62.972 1 879
62.973 1,880
82.974 1..936
62.975 1.937
62.976 1.988
62 977 1.920
62 i>73 y>
62 9” 9 804
62.980 3 757
62.981 3.758
62,982 3.759
62.983 3.760
62 984 3 761
62 985 517
62.936 518
62.987 519
62 988 642
62.989 648
62.990 1.136
62 991 1,137
68.992 1 -138
62 993 1.139
«2 994 1.140
«2. 995 1 141
62.996 1.142
62.997 1,143
62.998 1.374
62 999 3.762
63 000 3.763

PROVINCIA

M álaga   .
Í d e 2 3 i i  o , . .

láem  o......
Idem ..................
Idem
Idem ........... .
IdeM  ...........
Ííiém ............. ...
Ídem ................
Idem’' . . . . . . . . . . . . . . o ,

Idem  ......
Lámm ................
Idam i . . . . . . . . . . . . . .

  .
 .

Idem ................
Idem ................
Idem  ..... .
Idem ...............
iuem . . . . . . . o . . . . . . . .

í dem
íae-m'
ídem  .....
Idem ............... . . . . . . o . . .

Idem . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem  .................
ídem  ...... .
Jdc-m ....... .
Idem  ..... .
Idem ...................
Idem ...................
Valladolid ..........
Cuenca ..............
Idean .............
Castellón de la 
H uelva................
Idem  ......... .
Idem . . . . . o , ........................

Murcia .............
Idem  .......... .
Idem . . . . . . . . . . . . . o . . .

Santander,.
Idem ...................
Valladolid .........
Zaragoza  ............
ídem  ..... .
Idem ......... .
Granada  ......
Tám
Idem .................
lúerfí
Madrid,.,..............
Avila.....................
Barcelona ........
idem . . . . . . . . . . . . o . . . .

Idem . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem . . o . . . . . , . . , . . , . ,

idem' ............... .
Guadalajara  ......
G'ki'm  ........... .
ídem  .......
Falencia .
Iñ&m  ....... ......
VíKcaya ...............
Td^m  ......
ídem  .............
Idem  .............
Idem ..................
Idem ....... ....... .
fdem ....................
ídem  .................
Gerona ......... ....,
Barcelona ..........
ídem .....................

Plana.

NOMBEES Y AFSLUBOe' BE LOS INTERESADCiS'

D ..C ristóbal M orena  M oya................................ ...................
H ila r io  M olina Feriiáviidez     .................:
F ran c isco  Cési>ed.es G onzález.........................  :
Al.ii l o n i o Gi l C a m a cli o ........................................................
J u a n  G u tié rrez  B o d rig u ez   ....... '.r ............
A n d rés R eina  M oyano..................................................... .
S a lv ad o r García, G u e rre ro .............................................. .
L^aniel Algalió P i t a r t  . . . . . . . . . . . . i . . . . . . . . . ..............
Jo áq ú íii C o rnejo  P e ñ a . . . . . . i . . . . . . .......  i...
I ld é io n so  López V ázQ ues....1 .......... ........... 5,.... .5.......
Ju a ii  N ieto  Cla^vero ..........,
J iia íi N ieto  C la v e ro ... . .  i .............. ..........................

, . F e rn a n d o  E sca lo n a  R o b e rto   .......... ................ ...
V José  G arc ía  A x rru c lia ..............................................

A n LOiiio Fíogado P e rú  jo . . . .  ............................. ............
B e rn a rd o  M arñ l L ópez . ................... . . . . . . i .......
G-uillermo A rias  Andas ................ .
J u a n  P a rao s  J im é n e z . . . . ; ................................... ...............
V icen te  F e rn á n d e z  C ó rd o b a ...............................
J u a n  J im énez  M ay o rg a .................................. ................ .
A n ton io  C arrasco  C o rd ó n   .....................
F ran c isco  M oreno T orralvO   ........... ........................
A g u stín  S erran o  N a ra n jo . . . . . . .........................................
J u a n  López L a m a s  :........................................ ........
L au rean o  M artínez  P e d re s a   .............. ................
J i ia n  A vilés M o n te ro   ............................................
L u is  Sánchez T ellez ......................................... .....................
J u a n  F lo rid o  C ru ces............................................................
J u a n  G arc ía  P é re z  ..................... ..............................
J u a n  A rd a  R u iz .......................................................................
R a fae l López R u iz ..................................................... ...........
A g u stín  R u ip érez  S im ón ..................................................
A g u ila r T o rre s  S á iz ................................................. .............
A nastas io  M uñoz S á iz ............................................... ..........
M anuel S a b a te r  S e g u ra ......................................... .............
Jo sé  P érez  E sc o b a r.................................... .........................
A n ton io  M artín  S á in z ................. ....................... ................
J u a n  R eal D om ínguez ........................................................
D am ián  M artínez  N a v a rro ................................................
P ab lo  Sánchez A lca raz .......................................................
Jo sé  M artín ez  L ópez............................................................
E líseo  R uiz G a rc ía ...............................................................
A n ton io  A lvarez  P ó o ............................................ ...............
Ovidio R o dríguez  M arcos................................................ .
C elestino  Canmasco G onzález ............................................
J u a n  G arc ía  L o zan o ................. ................................... ........
M anuel P érez  D iloy .......................................................... .
A .ntonio M anzano F e r r e r .................................................
Jo sé  C órcoles M a rtín e z ................................................ .
U lp iano  R om án  M a r tín  ................. ......... .................... .
R am ón  P eñ a  C a b re ra ............................ .............................
M iguel Avlmendro M inaya  ............................. .

L eón  P in a r  E x p ó s ito . . . . . . . . . ........... ..................................
A n ton io  O telo P lu m e ...........................................................
Jo sé  B rú  D o ls .................................................. ..........................
Je sú s  iáre iza  M a rtín e z ..........................................................
L ino  B u sq u e t F o r t ............................................................... .
T eodoro  B u sq u e t M oreno ...................................................
D oro teo  V illa J a é n ............................................................... .
S eb as tián  Gómez A lam o ..................................... ............. .
Jac in to  I r i t ia  N a v a r ro .. . . ................................................... .
Ma.ximino F e rn á n d e z  P é re z ...............................................
R uñ n o  M erino C alezón   ................................................
J u l iá n  de F ru to s  S an z ........................................................
J a c in to  N ieto  R o d ríg u e z ......................................................
C ornelio  P é rez  del C e rro ................................. ..................
G elasio  B a ro ja  A lv a rez   ................................. ...».......
S an tiag o  G u a rd iazáb a l A u rreco ech ea   ...............
G u m ers indo  M arcos I s la ............................... ..................... .
J u l iá n  Izq u ie rd o  N a v a rro ...................................................
Jo sé  G arc ía  M igue l ....................................................
Pedro  G enis G uan te l ........................................ ............
P ab lo  C ire ra  C aze llas............................................ ...............
Jo sé  E lia s  C am pos..................................................................

IMPOETa

Pesetas

-46,00
75.00
94.75 
5P,00

497,70
26.00
64.00

103.00
59.50
62.00

541.00 
11,60 
6«,75

129.00 
148,09
564.00 
21,í.O
53.00

225.75
42.00

109.00
32.50 

10«,00
29.00
42.00
44.00

190.00
47.00 

197,95
35.00
93.75
22.00
63.00
20.00

101.50
27.00
21.00 
88,00

176,25
22.50 
52,00

297.50 
134.38
63.40

110.50
404.50
141.00 
76,87

359.00 
28,65
31.00 

8,00
197.00
430.00
153.75 
119,45
113.75
65.00
53.00
80.00
91.00
90.00
41.00
61.75
79.50
71.50
48.75
44.50
40.00
78.00

31,C
33.00
60.00

‘tó d l’ld, 12 de Noviemtor© de lOBO.— Ê1 Director generail, A. Forcat. SuoesoiPes de Rivadeneyira (S. A.>


